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Profesor Titular 

Capítulo I 

Concepto, historia y formación 

del Derecho Internacional Público 

Unidad Temática I: Introducción, fundamento y recepción 

a. La fundamentación del Derecho Internacional Público: doctrinas negadoras y 
sostenedoras de su existencia.  

b. Concepto de Derecho Internacional Público. Sus características. Los vínculos 
entre las relaciones internacionales y el derecho internacional. Relaciones con otras 
ramas del derecho. 

c. El método en el Derecho Internacional Público: la interdisciplinariedad. 

d. Modos de incorporación del Derecho Internacional Público al orden interno: 
monismo y dualismo. Principales desarrollos doctrinarios. 

e. La incorporación del Derecho Internacional al ordenamiento Argentino: 
antecedentes; la reforma constitucional Argentina de 1994 y el derecho 
internacional.  

f. La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Unidad Temática II: Fuentes del Derecho Internacional 

a. Concepto de fuente; tipos, jerarquía y recepción normativa 

b. El derecho internacional convencional: los tratados. Las regulaciones de las 
Convenciones de Viena sobre Derecho de los Tratados de 1969 y 1986: capacidad, 
procedimientos, validez, interpretación, efectos, revisión y terminación de los 
tratados. 

c. La costumbre: concepto y elementos; su importancia en el Derecho Internacional 
Clásico y Contemporáneo; relación con los tratados. 

d. Los principios generales del derecho, la equidad, la doctrina y la jurisprudencia. 

e. Otras fuentes del derecho internacional contemporáneo. actos unilaterales; las 
resoluciones de las organizaciones internacionales; los instrumentos emanados de 
las “megaconferencias” internacionales. 

f. Aplicación de las fuentes por parte del Tribunal Permanente de Justicia 
Internacional y la Corte Internacional de justicia. 

Capítulo II 
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Los Principios y los Sujetos 

del Derecho Internacional Público 

Unidad Temática III: Los Principios del Derecho Internacional Público 

a. Los Propósitos y los Principios del Derecho Internacional Público: concepto; 
recepción en la Carta de las Naciones Unidas y de la Organización de los Estados 
Americanos. 

b. La evolución: resolución 2625 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

c. Concepto y desarrollo de los Principios del Derecho Internacional Público: buena 
fe, prohibición del uso o amenaza de la fuerza, solución pacífica de las 
controversias, no intervención. Otros principios. 

d. La libre determinación de los pueblos: antecedentes. Resolución 1514 (1960) de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas; desarrollo posterior. 

e. Algunas derivaciones del principio de no uso de la fuerza: sistemas de seguridad 
colectiva (OTAN – TIAR, otros). Desarme: el Tratado de No Proliferación de las 
Armas Nucleares y el Tratado para la Proscripción de Armas Nucleares en América 
Latina. 

f. Los principios del Derecho Internacional Público y las fuentes del derecho 
internacional; su aplicación jurisprudencial por la Corte Permanente de Justicia 
Internacional y la Corte Internacional de Justicia. 

Unidad Temática IV: La Subjetividad Jurídico Internacional 

a. Concepto; características de la subjetividad; sujetos y actores de la escena 
internacional. 

b. El Estado como sujeto principal del Derecho Internacional Público: nacimiento, 
reconocimiento internacional del Estado, tipos de Estados, sucesión de Estados y 
sus efectos en el Derecho Internacional. Inmunidad. Agentes diplomáticos y 
consulares. Competencia personal del Estado: nacionales y extranjeros. 

c. La Política Exterior de los Estados: Modos de adquisición del territorio. La 
trascendencia de la geopolítica; la integración desde la cooperación internacional. 

d. Los nuevos contornos del principio de la soberanía estatal; espacios de soberanía 
común del Estado y las Organizaciones Internacionales. 

e. ¿Otros sujetos del derecho internacional? las organizaciones internacionales, el 
individuo, los pueblos, las comunidades beligerantes, las organizaciones 
internacionales no gubernamentales, las organizaciones transnacionales y la 
humanidad. 

Unidad Temática V: La protección universal de los derechos humanos 

a. Antecedentes: la protección diplomática derivada de la nacionalidad. La 
protección internacional a partir de las Organizaciones Internacionales. 

b. El sistema de Naciones Unidas: desde la Declaración Universal (1948) hasta la 
protección convencional y extraconvencional de los derechos humanos. Las 
Conferencias Mundiales de Teherán (1968) y Viena (1993). 

c. Organos y mecanismos protectivos en las Naciones Unidas: informes, 
comunicaciones inter estatales e individuales. El Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos, su creación y labor. 

d. Protección de la infancia y la adolescencia: la Convención de los derechos del 
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Niño (1989). 

e. La protección de los Derechos de la Mujer en las Naciones Unidas: instrumentos 
jurídicos. La IV Conferencia mundial sobre Derechos de la Mujer (Pekín 1995). 

Unidad Temática VI: La protección regional de los derechos humanos 

a. El sistema de la Organización de los Estados Americanos: desde la Declaración 
Americana (1948) hasta la protección convencional y extraconvencional de los 
derechos humanos. la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos: 
competencia y funciones. 

b. Los tratados de derechos humanos en la OEA: la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (1969), la Convención contra la Tortura (1985), la Convención 
sobre Desaparición Forzada de Personas (1994) y la Convención para la 
Erradicación y Sanción de la violencia contra la Mujer (1994). Otros instrumentos 
relevantes. 

c. Jurisprudencia consultiva y contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. 

d. Los sistemas establecidos en el Consejo de Europa, la Organización de la Unidad 
Africana, la Liga de Estados Arabes y la Comunidad de Estados Independientes. 

Unidad Temática VII: El Derecho Internacional Humanitario y los conflictos 
armados 

a. El principio de no uso de la fuerza en las relaciones internacionales (remisión). 

b. El derecho internacional humanitario: concepto y ámbitos de aplicación. Derecho 
de La Haya, Derecho de Ginebra y Derecho de Nueva York. 

c. Las Convenciones de Ginebra de 1949 y sus protocolos adicionales; sujetos y 
objetos de protección, la labor del Comité Internacional de la Cruz Roja. 

d. Las preocupaciones actuales en materia de derecho humanitario: armas 
prohibidas. "Asistencia Humanitaria" vs. "injerencia humanitaria". 

e. El derecho internacional de los refugiados, la Convención de 1951 y su protocolo 
adicional. El refugio en las organizaciones regionales. Régimen jurídico 
internacional del Asilo. 

Capítulo III 

Organizaciones Internacionales 

Unidad Temática VIII: Organizaciones Internacionales Generales Universales 

a. Organizaciones internacionales: concepto e historia de las mismas. Clases. 
Estructura de las organizaciones internacionales. 

b. La Liga de las Naciones: creación, estructura, órganos y funcionamiento. Juicio 
crítico a la Sociedad de las Naciones. La República Argentina en la Liga de las 
Naciones. 

c. La Organización de las Naciones Unidas: creación, estructura, competencias y 
funcionamiento. La República Argentina en las Naciones Unidas. 

d. La Organización de las Naciones Unidas en el Siglo XXI: las Operaciones para el 
Mantenimiento de la Paz; el proceso de discusión sobre la reforma a la Carta. 

Unidad Temática IX: Organizaciones Internacionales Generales Regionales 
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a. Fundamentos de la existencia de organizaciones regionales; la compatibilidad 
jurídica con las organizaciones universales, principios comunes. 

b. La Organización de los Estados Americanos: creación, estructura, competencias 
y funcionamiento. 

c. El Consejo de Europa: creación, estructura, competencias y funcionamiento. 

d. La Organización de la Unidad Africana: creación, estructura, competencias y 
funcionamiento. 

e. Otras organizaciones. 

Unidad Temática X: Organizaciones Internacionales políticas no geográficas 

a. La Liga de Estados Arabes: creación, estructura, competencias y funcionamiento. 

b. La Conferencia Islámica: creación, estructura, competencias y funcionamiento. 

c. El Commonwealth. 

d. Otras organizaciones 

Capítulo IV 

Las competencias territoriales 
Unidad Temática XI: Territorios nacionales e internacionales 

a. Los territorios internacionales en los diferentes acuerdos del derecho 
internacional: el alta mar; los fondos marinos y oceánicos; el espacio ultraterrestre. 

b. Los territorios polares: la problemática en el Artico y en la Antártida. El Tratado 
Antártico (1959) y las convenciones posteriores al mismo. 

c. Territorios bajo administración internacional: el trabajo de la Organización de las 
Naciones Unidas. 

d. Problemas de límites de la República Argentina: El Tratado sobre el Canal de 
Beagle (1984); los fallos del Tribunal Arbitral sobre "Laguna del 
Desierto" (21/10/94 y 31/10/95); El acuerdo sobre los Hielos Continentales.  

e. La cuestión de soberanía sobre las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur; 
su tratamiento en Naciones Unidas y los acuerdos con el Reino Unido. 

Unidad Temática XII: Espacios marinos, fluviales y aéreos 

f. Derecho del Mar: las conferencias de Ginebra (1959): las regulaciones de la III 
Conferencia sobre Derecho del Mar (Montego Bay 1982). 

g. Espacios marítimos, delimitación y derechos de los Estados según la Convención 
de Montego Bay. Las reformas a la Parte XI. 

h. Los espacios marítimos en la República Argentina según el Derecho Internacional 
vigente. 

i. Dominio fluvial: regulación de los ríos internacionales; los tratados celebrados por 
la República Argentina: los ríos Paraná, Uruguay, y el Río de La Plata. 

j. El espacio aéreo: la Convención de Chicago (1944); las libertades del aire; el 
trabajo de la Organización para la Aviación Civil Internacional (OACI). 
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Capítulo V 
La Cooperación Internacional 

Unidad Temática XIII: Cooperación internacional 

a. La Cooperación Internacional: concepto; la cooperación pacífica entre los 
Estados, recepción normativa. Los organismos especializados en las Naciones 
Unidas: su regulación. Relaciones con los órganos principales de la organización. 

b. Las organizaciones no gubernamentales; tipos, relaciones con las organizaciones 
internacionales, el estatuto consultivo; mandatos y medios de acción. 

c. Cooperación en materia social y educativa: la UNESCO, estructura y 
funcionamiento. 

d. Cooperación en materia laboral y en salud: la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT): estructura y funcionamiento; la Organización Mundial de la Salud 
(OMS): estructura y funcionamiento. 

e. Cooperación para la protección del Medio Ambiente: el derecho ambiental 
internacional en las convenciones internacionales; las Conferencias de Estocolmo 
(1972); Nairobi (1982) y Río de Janeiro (1992). Otras conferencias internacionales. 

Unidad Temática XIV: Cooperación internacional (continuación) 

f. El derecho internacional del desarrollo; concepto. La declaración de Naciones 
Unidas sobre Derecho al Desarrollo. 

g. La Organización de Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), 
estructura y funcionamiento. 

h. Las conferencias mundiales sobre Población y Desarrollo (El Cairo 1994), y sobre 
Desarrollo Social (Copenhague 1995). Otras conferencias internacionales. 

Capítulo VI 

Cooperación Internacional II 

(Integración Económica) 

Unidad Temática XV: La Cooperación Económica Internacional y la integración 

a. Economía y finanzas internacionales en la Organización de las Naciones Unidas; 
los organismos especializados: el Fondo Monetario Internacional y el Banco 
Mundial. El GATT, la UNCTAD y la Organización Mundial de Comercio. 

b. Integración: concepto y grados de la misma 

c. La integración europea: del Plan Marshall a las comunidades; los Tratados de 
Maastritch y Amsterdam en la Unión Europea: órganos, competencias y funciones. 
Acuerdos posteriores. 

d. El Tratado de Libre Comercio en América del Norte (NAFTA). Modelos de 
integración no convencionales: la región Asia - Pacífico (APEC). 

Unidad Temática XVI: La Integración en América Latina 

a. Los antecedentes de la integración latinoamericana: la Asociación Latino 
Americana de Libre Comercio (ALALC) y la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI). El Mercado Común Centroamericano. La Comunidad Andina. 
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b. Los acuerdos de integración sectoriales en la década de 1980. El Mercado Común 
del Sur (MERCOSUR). 

c. Estructura Institucional del MERCOSUR: el Tratado de Asunción y sus protocolos 
adicionales. 

Capítulo VII 

Responsabilidad Internacional 

Unidad Temática XVII: Responsabilidad internacional: tipos y sujetos 

a. Concepto y características; tipos de responsabilidad internacional. Los 
instrumentos jurídicos y los proyectos de la Comisión de Derecho Internacional. 

b. Sujetos pasivos de la responsabilidad internacional: los Estados y las 
Organizaciones Internacionales. Subjetividad Jurídico Internacional del individuo 
(remisión). 

c. El individuo como sujeto pasivo en un planteo de derechos humanos. 

d. La responsabilidad internacional de los individuos. Jurisdicción Universal. 

e. Los tribunales de Nuremberg y Tokio. Hacia una justicia penal internacional: los 
Tribunales ad hoc en las Naciones Unidas. La Corte Penal Internacional; el Tratado 
de Roma y los acuerdos posteriores. 
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